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Secretaría General 

 
 

  

DILIGENCIA: Para hacer constar que, apreciado error material en la 

diligencia del dictamen de la comisión emitido por esta secretaría, e incorporado 

al expediente, relativa al punto 9 de la CPO de Economía, Innovación y 

Hacienda, sesión (023/2025/085), extraordinaria y urgente, de 16 de diciembre 

de 2025, correspondiente a la propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la 

Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Gestión de 

Residuos de Competencia Municipal, en los siguientes términos: 

Donde dice: 

 

“PRIMERO.- Aprobar la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por 

Prestación del Servicio de Gestión de Residuos de Competencia Municipal”. 

 

 

 

 

Debe decir:  

 

“PRIMERO.- Aprobar la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por 

Prestación del Servicio de Gestión de Residuos de Competencia Municipal, 

que figura como anexo”. 

 

 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

Federico Andrés López de la Riva Carrasco 
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